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Ocho de febrero de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00314-00 

 

En el proceso laboral de primera instancia, promovido por FRANKLIN 

ELESANDER ROLDAN GIRALDO contra IMPSERCOM S.A.S y GE 

LOGISTICAS S.A.S, se le concede a la codemandada GE LOGISTICAS S.A.S, 

el término de cinco (05) días para que subsane las deficiencias y cumpla con los 

requisitos que a continuación se relacionan: 

 

1. Allegará el medio de prueba relacionado en el numeral 13 del respectivo 

acápite, por cuanto pese a haberse enunciado se echa de menos en el 

plenario.  

2. Indicará si el otro sí del 01 de agosto de 2020 y las constancias de pago de 

auxilio de cesantías los pretende aducir como medios de prueba, de ser así 

deberá relacionarlos, y específicamente frente a estas últimas deberá 

allegarlas en un solo PDF sin usuario y contraseña, puesto que las aportadas 

no permiten su visualización.  

3. Aportará nuevamente en un solo PDF los desprendibles de pago de aportes 

al sistema de seguridad social, igualmente sin contraseña para su acceso.   

 

Lo anterior, de conformidad al artículo 18 de la Ley 712 de 2001, modificatorio 

del artículo 31 del C. P. del T. y de la S. S, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada titulada MARCELA ISRAEL 

SÁNCHEZ, portadora de la T. P. No. 216.087 del C.S de la J., en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 75 del CGP para que represente los intereses de las 

sociedades demandadas, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
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